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13, se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Núm. expediente: 15/97.
Notificado a: Don Francisco Sánchez Alonso.
Último domicilio: C/ Sevilla, núm. 32, Armilla, Granada.
Trámite que se notifica: Resolución por la que se acuerda au-
torizar la apertura de tres nuevas oficinas de farmacia para la 
UTF de La Zubia (Granada).
Resolución Delegada Provincial.

Granada, 9 de noviembre de 2007.- La Delegada, Celia 
Gómez González. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace pú-
blica la relación de solicitantes del Programa de Solida-
ridad a los que no ha sido posible notificar diferentes 
Resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica a los interesados diferentes Resoluciones y actos adminis-
trativos referentes al Programa de Solidaridad. 

NUM. EXPTE. NOMBRE – APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

1774/2007 RUIZ ENRIQUEZ, MARIA PALMA
LOS BARRIOS

NOTIFICACION DE LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

89/2007 CORTES MAYO, EVA MARIA
CADIZ

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y 
EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE INGRESO 
MÍNIMO DE SOLIDARIDAD

4451/2006 CABELLO RODRIGUEZ, MARIA ANGELES
CHICLANA DE LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE CONCEDE LA MEDIDA DE INGRESO 
MINIMO DE SOLIDARIDAD

1684/2007 ARAGON VERDUGO, MARI CARMEN
CHICLANA DE LA FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y 
EL BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

4143/2006 GOMEZ PEREZ, PATRICIA
CHIPIONA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE ARCHIVA LAS MEDIDAS DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

6/2007 LOPEZ VARGAS, ROSA
CHIPIONA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE CONCEDE LA MEDIDA DE INGRESO 
MINIMO DE SOLIDARIDAD.

4549/2006 HERRERA NUÑEZ, JUAN C.
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE ARCHIVA LA MEDIDA DE INGRESO 
MINIMO PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

4226/2006 ABREU GARCIA, PILAR
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE DENIEGA LA MEDIDA DE INGRESO 
MINIMO DE SOLIDARIDAD.

1931/2007 APARICIO BARREIRO, JACOBO
JEREZ DE LA FRONTERA

NOTIFICACION DE LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

3990/2006 ROSA DE LOS REYES, BELEN
ROTA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE ARCHIVA LA MEDIDA DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

3266/2006 ALDON DELGADO, CARIDAD
SANLUCAR DE BARRAMEDA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE ARCHIVA LA MEDIDA DEL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

Cádiz, 9 de noviembre de 2007.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.

 ACUERDO de 8 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de acogi-
miento a don José Jiménez Arza.

Acuerdo de fecha 8 de noviembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a don José Jiménez Arza al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 

podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de ini-
cio de procedimiento de acogimiento de fecha 8 de noviembre 
de 2007 de los menores KJ.J.G, CA.G.G y N.J.G, expediente 
núm. 352-06-507/508/509-1, significándole que contra esta 
resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 8 de noviembre de 2007.- La Delegada, P.A. 
(Decreto de 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito. 


